
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 13 de marzo de 2017 
Ref: ADM 2/2017/MGP 

 
 

Asunto:    Anuncio de licitación de la Dirección General de Marina Mercante para la 
gestión del servicio de la línea marítima de interés público Málaga-Melilla y 
Almería-Melilla. Expediente: 4/17.  

 
Muy Srs. nuestros: 
 
Con fecha de hoy, 13 de marzo, se ha publicado en el BOE  el anuncio para la gestión del 
servicio de la línea marítima de interés público Málaga-Melilla y Almería-Melilla por 2 años 
(prorrogables otros 6 meses)  a contar desde el 1 de noviembre de 2017 y que adjuntamos.  
 
El valor estimado del contrato asciende a 17.982.807,50 euros y al igual que en las últimas 
licitaciones, se incluye un plazo de 3 meses durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta.  
 
Las empresas disponen hasta las 13:00 horas del 17 de abril de 2017 para presentar sus 
ofertas o solicitudes de participación. 
 
Muy atentamente, 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------<<< 
Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras 
asociadas a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está 
en principio prohibida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta 
información por medios de comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación 
al remitente y su inmediata destrucción, no debiéndose enviar a otro destinatario.  
Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for their 
internal use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless 
expressly authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either 
written or electronic. If you receive this message by error then you may not copy or deliver this message to anyone, but please 
destroy this message and notify us immediately. 
 
Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente 
actualizado. En todo caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes 
de su apertura.  
Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance with 
good computer practice, please ensure that all messages received are checked by your own security systems before opening. 

>>>-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

15866 Anuncio de licitación de:  Dirección General  de la Marina Mercante.
Objeto:  Gestión del  servicio de la línea marítima de interés público
Málaga-Melilla y Almería-Melilla.  Expediente:  4/17.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Dirección General de la Marina Mercante.
b)  Dependencia que tramita el  expediente:  Dirección General  de la  Marina

Mercante.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Dirección General de la Marina Mercante.
2) Domicilio: Ruiz de Alarcón, nº 1.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28014, España.
7 )  D i recc ión  de  In te rne t  de l  pe r f i l  de l  con t ra tan te :  h t tp : / /

con t ra tac ionde les tado .es .
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las

13:00 horas del 17 de abril  de 2017.
d) Número de expediente: 4/17.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Gestión del  servicio de la línea marítima de interés público

Málaga-Melilla y Almería-Melilla.
e) Plazo de ejecución/entrega: desde  el 1 de Noviembre de 2017 (2 años).
f) Admisión de prórroga: Duración máxima de la prórroga 6 meses (Duración

máxima de la prórroga 6 meses).
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 60640000 (Transportes marítimos).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
d)  Criterios  de  adjudicación:  Otros  criterios  evaluables  mediante  fórmulas:

Cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Precio.

4. Valor estimado del contrato: 17.982.807,50 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 14.386.246,00 euros. Importe total: 14.386.246,00 euros.

6. Garantías exigidas. Provisional (importe): 431.587,38 euros.  Definitiva (%): 10.

7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Solvencia

económica y financiera: (Cláusula 9-1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares). Solvencia técnica y profesional: (Cláusula 9-2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares).

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
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a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13:00 horas del 17 de abril de 2017.
b) Modalidad de presentación: Manual.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Dirección General de la Marina Mercante. Registro General.
2) Domicilio: Ruiz de Alarcón, nº 1.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28014, España.

e) Admisión de variantes: No.
f)  Plazo durante el  cual  el  licitador estará obligado a mantener su oferta:  3

meses.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Apertura sobre oferta económica.
b) Dirección: Ruiz de Alarcón, nº 1 (Dirección General de la Marina Mercante.

Sala de reuniones 2ª planta).
c) Localidad y código postal: Madrid, 28014, España.
d)  Fecha y  hora:  27 de abril  de 2017 a  las  10:00 (Apertura  sobre criterios

evaluables  mediante  fórmulas).

10. Gastos de publicidad: 2.000,00 euros.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 9 de Marzo
de 2017.

Madrid, 9 de marzo de 2017.- El Director General de la Marina Mercante.
ID: A170018010-1
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